
Grado en Psicología
Prácticum curso 25-26
(2ª sesión informativa)



“
El Prácticum constituye la primera toma 

de contacto con la actividad profesional, y 

como tal, reviste de una especial 

relevancia.
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Objetivos del prácticum

1. Conocer y saber aplicar las técnicas y estrategias de intervención 

propias de la psicología.

“Saber hacer”

2. Aprender el rol del psicólogo.

“Saber estar”
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Prácticas obligatorias (prácticum)

Carga lectiva de 12 créditos repartidos del siguiente modo*:
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288 horas
Centro de prácticas

36 horas
Cursos Uvocupació, seguimiento tutor interno, asistencia a l

36 horas
Preparación de la memoria



Prácticas obligatorias (prácticum)

Amplio abanico de plazas en múltiples ámbitos de la Psicología.

Las plazas NO suponen una especialización en un área concreta.

Las plazas se distribuyen en cinco departamentos.
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Psicobiología Psicología Básica Psicología Social

Personalidad, Evaluación y 

Tratamientos Psicológicos

Psicología Evolutiva y de la 

Educación



Prácticas obligatorias (prácticum)

NO se permite el autoprácticum:

Excepción: alumnos que únicamente cursen prácticum y TFG (tienen al menos 222 

créditos superados)
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Antes de elegir la plaza…



Prácticas obligatorias (prácticum)

Requisitos obligatorios para cursar las prácticas:

Haber superado 160 créditos.

Tener conocimientos sobre deontología.

Cumplir con la normativa legal específica en el caso de las

plazas que impliquen contacto con menores.

Temporalización de la matrícula:

Finales de julio de 2025: matrícula en el grupo XX.

A partir del 2 de septiembre consulta cita de elección

3 y 4 de septiembre de 2025: selección de la plaza concreta de prácticum.
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La matricula sin 

cumplir los requisitos 

supondrá la baja 

forzosa y tendrá 

repercusiones en la 

matrícula del año 

siguiente



Normativa de prácticas

Normativa de prácticas externas de la UV:

No tener relación de parentesco (hasta tercer grado).

No tener relación contractual con el centro de prácticas.

Normativa de la comisión de prácticum y el propio código deontológico:

No se permiten prácticas con profesionales que atiendan a familiares del alumno/a.

No se permiten prácticas con profesionales que atiendan al propio alumno/a.
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Cómo elegir la plaza…



Proceso de matrícula

Píldora informativa del procedimiento de matrícula:

https://youtu.be/LPTa6sGPWao

Procedimiento de matrícula:

1. ¡Leer el documento de información complementaria completo!

2. Última semana de julio consultar las plazas ofertadas (por el momento, únicamente disponibles las del curso 

2024-25).

3. Tener muy en cuenta los apartados con la información más relevante a la hora de seleccionar la plaza.

4. Elaborar un listado extenso con las plazas en función de vuestro orden de preferencias.

5. Anotar, de cada plaza listada, la información que se os requerirá durante el proceso de matrícula para 

seleccionar la plaza (código de centro y código de plaza).
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* Tutores asistenciales

Los PAISC (Profesores Asociados Asistenciales en Instituciones Sanitarias Concertadas) son 

profesionales que trabajan en instituciones sanitarias del sistema público de salud y que, al mismo 

tiempo, son contratados por la facultad para tutorizar alumnado de prácticas 

El alumnado que está tutorizado por profesorado asociado con plaza asistencial en instituciones 

sanitarias concertadas con la UV, será tutorizado UNICAMENTE por dicho profesor/a que asume TODAS 

las responsabilidades de tutorización (Tutor/a asistencial). 

En estos casos en las fichas aparece el mismo tutor interno y externo.
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Una vez elegida la plaza…
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1. Validez de tres meses 

2. Obligatorio Subirlo https://intranet.uv.es/portal/home

3. Obligatorio  Presentarlo en el centro de prácticas

https://intranet.uv.es/portal/home


Temporalización

Pasos una vez seleccionada la plaza:

1. Final de septiembre: contactar con el/la tutor/a interno/a.

2. Inicio de prácticas: octubre.

3. Asistencia al centro de prácticas (tener en cuenta la normativa antes comentada).

4. Cualquier problema durante el desarrollo de las prácticas, comunicar al/la tutor/a interno/a.

5. Cumplir las sesiones de seguimiento (tutor/a interno/a), cursos de formación (UVOcupació u 

otros que se requieran en plazas concretas) y asistencia a aquellas actividades de fomento de 

la empleabilidad que se organicen desde la Facultat, y cuyas fechas y lugar de celebración 

serán debidamente notificadas con antelación

6. Finalización de las prácticas presenciales y entrega de la memoria (primera semana de junio).
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Bajo ningún concepto, acudir o contactar 

con el centro de prácticas hasta que no lo 

indique el/la tutor/a interno/a



Prácticas obligatorias (prácticum)

Evaluación del rendimiento del alumno/a:

Memoria de actividades (Tutor Interno/Tutor Externo).

Acreditación UVocupació (realizar cursos y aportar certificado).

Se valorará la asistencia a aquellas actividades de fomento de la empleabilidad 

que se organicen desde la Facultat.

Participación activa en tutorías grupales e individuales (Tutor Interno).

Valoración del desempeño del alumno/a en el centro de prácticas realizado por el 

tutor/a externo/a (gestionado a través de ADEIT).

ALUMNO/A: Completa las evaluaciones a través de encuesta online.

- https://encuestas.uv.es/index.php/854735?lang=es. 22

https://encuestas.uv.es/index.php/854735?lang=es


Si me quedo con ganas de más…
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Prácticas voluntarias (extracurriculares)

Prácticum y prácticas extracurriculares: similitudes y diferencias
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Prácticas obligatorias (practicum)

1. Solicitud en septiembre.

2. Requieren convenio de practicas.

3. Tutor académico.

4. Entrega de memoria de practicas.

5. Asignación de nota en la asignatura.

Prácticas voluntarias (extracurriculares)

1. Solicitud en cualquier momento del año tras finalizar las 

horas presenciales de las practicas curriculares

2. Requieren convenio de practicas.

3. Vicedecanato ejerce de tutor*

4. Entrega de una valoración personal**

5. Certificado tutor externo y SET.

*Cuando las practicas extracurriculares se realizan en el mismo centro que las obligatorias, el tutor interno de practicum asume también la 

tutorización.

** En el plazo máximo de una semana tras la finalización de las prácticas extracurriculares, entregar al tutor interno una pequeña memoria de 

5 hojas que recoja: descripción de la plaza, tareas realizadas, aprendizajes obtenidos y valoración personal de la plaza. 



Prácticas voluntarias (extracurriculares)

Aparecen en el Suplemento Europeo al Título (SET):
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ADEIT – Tramitación de los Acuerdos + SS
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https://www.adeituv.es/practicas/incidencias-durante-practica/
https://www.adeituv.es/practicas/incidencias-durante-practica/


Inclusión en la Seguridad Social

Desde enero de 2024, el estudiantado en prácticas debe ser dado de alta en la 

Seguridad Social.

Para comunicar a TGSS los días efectivos de asistencia a los centros de 

prácticas, se debe utilizar la herramienta “AfiliapracUV”.
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Enlaces de interés:

• ADEIT:  Nueva Información - ADEIT | Fundación Universidad-Empresa de la Universitat de València (adeituv.es)

• UV:  Afiliación y cotización del estudiantado en prácticas no remuneradas (uv.es)

• Seguridad Social:  Seguridad Social: Herramientas Web (seg-social.es)

https://www.adeituv.es/nova-informacio/
https://www.uv.es/uvweb/gerencia/es/gestion-recursos-humanos/seguridad-social/afiliacion-cotizacion-del-estudiantado-practicas-no-remuneradas-1286363658360.html
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/HerramientasWeb/9083f0b1-1cf1-411e-b483-7551440fa1a7


Acceso

https://afiliaprac.uv.es 

Roles
- Afiliación

- Gestores de las prácticas

- Tutores académicos

- Estudiantes

Acciones

- Fichar días de prácticas: se ficha por días, no por horas.

- Se puede modificar teniendo en cuenta el calendario de recuentos. 

- Los tutores académicos pueden modificar el fichaje (es definitivo, no admite modificación por 

parte del estudiantado).

Inclusión en la Seguridad Social

https://afiliaprac.uv.es/


Duda informática: Duda relativa a la práctica:

Tiqueting UV

Guías de uso

📘 Guía en PDF:

https://www.uv.es/nomsocial/Estudiantes_Practicas_No_Remuneradas/GUIA_ESTUDI

ANTES_Y_TUTORES_ACADEMICOS_AFILIAPRACUV.pdf

🎥 Videotutorial:

https://youtu.be/q_09k8hBxEA

sara.malo@fundacions.uv.es

Inclusión en la Seguridad Social

https://solicitudes.uv.es/
https://www.uv.es/nomsocial/Estudiantes_Practicas_No_Remuneradas/GUIA_ESTUDIANTES_Y_TUTORES_ACADEMICOS_AFILIAPRACUV.pdf
https://youtu.be/q_09k8hBxEA
mailto:sara.malo@fundacions.uv.es
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Diana Pons Cañaveras
VICEDECANA DE PRÁCTICAS

Diana.pons@uv.es

Jesús Castro Calvo
COORDINADOR DE PRÁCTICAS

Jesus.castro@uv.es

Marián Caro
SECRETARÍA DE FACULTAD

Practicas.Psico@uv.es

Yolanda Montoro
RESPONSABLE UVPRÀCTIQUES / 

UVOCUPACIÓ

Yolanda.Montoro-

Sanchez@fundacions.uv.es

Personas a cargo de la gestión del prácticum

Sara Malo
TÉCNICA DE ADEIT

Sara.malo@fundacions.uv.es
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MUCHAS GRACIAS


